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Compromisos 

• Define políticas, planes, 
programas y proyectos dirigidos a 
preservar, promover y reconocer 
los derechos culturales de las 
niñas, los niños y sus familias, 
sobre el reconocimiento de la 
diversidad poblacional, territorial 
étnica, lingüística y social del 
país, lo que obliga a una acción 
diferencial y sin daño.  



Compromisos 

 
• Da directrices para el fomento de 

los lenguajes y expresiones 
artísticas, la literatura y la lectura 
en primera infancia, la 
participación infantil y el ejercicio 
de la ciudadanía.  

 
 

• Desarrolla y concerta procesos de 
calidad para las atenciones en 
espacios públicos como las 
bibliotecas, casas de cultura y 
museos. 



Armonización Líneas estratégicas MC  

• Impulsar la lectura y la 
escritura "Leer es mi cuento": Una 
apuesta por la equidad. 
 

• Fortalecer la infraestructura cultural y 
conservar el Patrimonio Cultural 
Material. 

 
• Valorar el Patrimonio Cultural para el 

fortalecimiento de las identidades y 
la memoria. 

 
• Apoyar proyectos 

de interés público que 
desarrollen procesos artísticos y 
culturales. 
 

 



Producción y dotación  



Adquisición y dotación  



Creación y circulación 

www.maguare.gov.co 



Creación y circulación 

www.maguared.gov.co 
 
Comunidad virtual para que familias, 
maestros, creadores y todos aquellos 
que se relacionan con la primera 
infancia compartan información, 
experiencias y herramientas desde una 
perspectiva artística y cultural. 

http://www.maguared.gov.co/


Atenciones priorizadas para la RIA en la 
política de primera infancia 



Propuestas intersectoriales que aportan al 
PNLE Leer es mi Cuento 



Producción con enfoque diferencial 
Reconocimiento, celebración y respeto por la diversidad.  



Salas de lectura   

. 
 

• Meta de gobierno: 300 salas a 2018, 
en distintos ambientes: comunidades 
étnicas, hospitales, centros de 
recuperación nutricional, unidades de 
atención a víctimas, unidades del 
ICBF, instituciones educativas, 
espacios comunitarios, itinerantes en 
viviendas de interés prioritario.  
 

• Meta intersectorial: ICBF, MSPS y 
MINCULTURA:  
 

• 113 salas en 31 departamentos. 

 



Gestión de fuentes de financiación 

 Conpes 152 de 2012 
 Conpes 162 de 2013 
 Conpes 181 de 2015  
 

• Ampliación, adecuación, mejora y dotación de 
infraestructura cultural (Bibliotecas, museos, casas de 
cultura y otros espacios). 

 

 Conpes 3861 de 
2016  

• Ampliación, adecuación, mejora y dotación de 
infraestructura cultural, incluyendo instrumentos de 
exploración musical, vestuario, parafernalia, etc.  

• Cualificación en Cuerpo Sonoro: expresiones artísticas  y 
primera infancia. 

 


